
CONSTANCIA DE SUSPENSIÓN Y REACTIVACIÓN DE TÉRMINOS: Conforme 

las medidas dictadas por la emergencia sanitaria, el Consejo Superior de la Judicatura 

dicto los siguientes acuerdos que suspendieron términos. 

Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, suspensión del 16/03/2020 al 

20/03/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, suspensión del 21/03/2020 al 

03/04/2020 

Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, suspensión del 13/03/2020 al 

26/04/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, suspensión del 27/04/2020 al 

10/05/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, suspensión del 11/05/2020 al 

24/05/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspensión del 25/05/2020 al 

08/06/2020. 

Acuerdo PCSJA20-11557 del 5 de junio de 2020, suspensión del 09/06/2020 al 

30/06/2020. 

Acuerdo CSJANTA20-M01 29 de junio de 2020, Cierre transitorio del Edificio José Félix 

de Restrepo- Palacio de Justicia de Medellín y la suspensión de términos judiciales en 

los Despachos ubicados en la citada sed, suspensión del 30/06/2020 al 03/07/2020. 

Acuerdo CSJANTA20-80 12 de julio de 2020, Por medio del cual se dispone el cierre 

transitorio de los Despachos Judiciales ubicados en la Comuna 10 – La Candelaria de 

la Ciudad de Medellín, suspensión del 13/07/2020 al 26/07/2020. 

Acuerdo CSJANTA20-80 12 de julio de 2020, Por medio del cual se dispone el cierre 

transitorio de los Despachos Judiciales ubicados en la Comuna 10 – La Candelaria de 

la Ciudad de Medellín, suspensión del 13/07/2020 al 26/07/2020. 

ACUERDO No. CSJANTA20-87 del 30 de julio de 2020, Por el cual se dispone cierre 

transitorio de los Despachos Judiciales ubicados en los Municipios que integran el Área 

Metropolitana del Valle de Aburra durante los dos (2) ciclos de cuarentena obligatoria 

y los que en adelante se disponga por las autoridades gubernamentales en pro de 

proteger la vida y la salud de la comunidad judicial, suspensión del 30/07/2020 al 

02/08/2020. 

 
NATALIA MENDOZA BARRERA 

Escribiente 

 



 

 

 

 
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A, NIT 
860.034.594-1 

Demandado NELSON ELIAS PIEDRAHITA PELAEZ C.C. 
4.351.840 

Radicado 05001-40-03-014-2019-01202-00 

Asunto APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ACEPTA 
RENUNCIA APODERADO 

 
 

Habida cuenta que no se presentó objeción a la liquidación de costas efectuada por 

la secretaria de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 366 del C.G.P, el Despacho le imparte aprobación. 

 

 

Ahora bien, en atención al memorial obrante en el PDF 5, Se acepta la renuncia del 

poder que hace al abogado Humberto Saavedra Ramírez, apoderado de la parte 

actora, de conformidad con la constancia que se anexa de que fue notificado de dicha 

decisión conforme lo establece el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 
NMB 
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